
 

 

EDICTO JUDICIAL 

 

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 

11 de la ciudad de San Jorge (S.Fe), a cargo del Dr. ZOSO, Daniel Marcelo 

(Juez) y de la Dra. DE LA TORRE, María de los Milagros (Secretaria), en 

los autos caratulados: “ MUTUAL AGINCO c/  OTRO (CUIT Nº 20-

25150201-4) s/ EJECUCIÓN PRENDARIA” CUIJ 21-26258593-7”, se 

ha ordenado que el  Martillero  Público  RAMON MOREIRA, Matricula 

Nº 458,  C.U.I.T. Nº 20-13614641-7, proceda a la venta en pública subasta 

el día 16 de Mayo  de 2025 a las 10,00 hs, o el día hábil siguiente a la 

misma hora si aquel resultare feriado, por ante las puertas del Juzgado 

Comunitario de las Pequeñas Causas  de María Susana (S.Fe), EL 

RODADO denunciado en autos y que saldrá a la venta SIN BASE Y AL 

MEJOR POSTOR, debiéndose abonar, de así corresponder el IVA,  

que se describe a continuación: Tipo: CHASIS CON CABINA, Dominio: 

HYP 844, Marca: RENAULT, Modelo: PREMIUN 380 DXI, Marca 

chasis: RENAULT, Número de Chasis: 9U425APA09*MK00200, Marca 

Motor: RENAULT, Nº de Motor: DXI11151881. Procedencia: 

IMPORTADO.  Inscripto en el Registro del Automotor el 12/03/2009. 

Informa el Registro Seccional emisor N° 21020 - de la Propiedad del 

Automotor– SAN JORGE N° 1: según Informe de Estado de Dominio, 

Nro de Trámite: 177156, de fecha 17-02-2025, que el demandado es titular 

dominial, bien propio, que registra embargo de estos autos; por un monto de 

$789.902,28 más $ 394.951,14 de intereses, inscripto el 16/12/2024, 

registra inhibición de $ 93.244,13 más la suma de $ 13.986.62 de intereses. 

Vencimiento 28/11/2027-  Autos: Expte. 5474 – Año 2019 SERASSIO 

DIEGO ARIEL -Juzgado Federal de Rafaela - Secretaría Civil- y de $ 

75.492.09, más la suma de $ 11.323.81 de intereses. Vencimiento 

28/11/2027 – Autos: Expte. 30681 – Año 2019 SERASSIO DIEGO ARIEL 

– Juzgado Federal de Rafaela – Secretaría Civil.  Informa el API: que el 

dominio HYP 844, es inexistente, al 05/03/2025 Informa la Jueza del 

Juzgado Comunal de María Susana… Me constituí en el domicilio de 

calle Tomás Morero 1602 de María Susana, conjuntamente con Marta del 

Carmen Alasino quién se encuentra habilitada para intervenir en el 

diligenciamiento de la presente medida. El inmueble es un predio semi 

rural, posee una tranquera que se puede abrir por no estar con candado, e 

ingresando unos 50 metros hay una vivienda precaria en la que no somos 

atendidas por nadie. Sobre el predio se encuentra el vehículo prendado que 

se ordena constatar, Dominio HYP 844 – Marca RENAULT. Modelo 

PREMIUN 380 DXI – AÑO  2009. Se trata de un camión mediano, en 

desuso, en mal estado de conservación. Se encuentra en estado de 

abandono, lleno de tierra y con dos de sus cubiertas totalmente en llanta. 

Ambas puertas se encuentran cerradas con llave. Dentro de la cabina se 

encuentra la parrilla delantera del camión, por lo que no se puede observar 

ni asientos, tapizados, ni tablero del vehículo, no pudiendo constatarse 

kilometraje del mismo. Está equipado con 6 ruedas (atrás duales) en mal 

estado, con todas sus tuercas. La chapa pintura tiene detalles de ralladuras y 

golpes varios. En ambas puertas tiene una inscripción que reza 

“TRANSPORTE DIEGO SERASSIO” Dorrego 130 - Los Cardos - Sta. Fe 

Tel 3401-5365270”. El faro delantero está roto, espejo derecho delantero 

roto y también los estribos de la puerta delantera están rotos. El vehículo 



 

 

cuenta con cables sueltos en varios lugares. Cuenta con depósito de agua y 

de combustible a la vista. No se pueden ver guarismos de motor y chasis. La 

martillera toma fotografías varias, que manifiesta luego serán anexadas. No 

siendo para más, cumplimentada la medida ordenada en autos, termino el 

acto siendo las 11 hs., procediéndose a la elevación del presente al Superior 

oficiante. El título no fue presentado. El comprador abonará en el acto del 

remate el 10 % de seña y a cuenta del precio, debiendo denunciar su 

situación frente al IVA;  más los honorarios de ley del Martillero del 10 %,  

todo en dinero efectivo y el saldo del precio de la subasta deberá ser 

abonado al aprobarse la misma. Se hace saber que correrán por cuenta del 

comprador los impuestos nacionales, provinciales y municipales a partir de 

que la aprobación de la subasta adquiera firmeza.- Los eventuales 

compradores deberán conformarse con las constancias de autos y en el acto 

de la subasta deberán acreditar su condición frente al I.V.A. La Sucesión de 

Serassio Diego Ariel, Cuit 20-25150201-4 no registra impuestos activos, 

ante ARCA. Día de visita 14 de mayo de 2025 de 10 a 12 hs., en calle 

Tomás Morero 1602, María Susana (Sta.Fe). Lo que se publica a sus efectos 

legales y por el término de ley en el Boletín Oficial de la ciudad de Santa Fe 

y estrados del Juzgado conforme acordada del 07.02.96 Acta N° 3.- 

Mayores informes en Secretaría del Juzgado y o al Martillero  en su 

domicilio legal calle Moreno 926, de la ciudad de San Jorge (S.Fe), T.E.  –

WHASTAPP  342-6110669   – SAN JORGE,     de Abril de 2025.-  

  

 


